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VALPARAÍSO, 6 de julio de 2022.

OFICIO Nº 1/CEI 3/2022

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 242 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a honra comunicar a V.E. que la COMISIÓN 
ESPECIAL INVESTIGADORA ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO, 
ESPECIALMENTE LOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
CARABINEROS DE CHILE Y EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA METRO S.A., EN 
RELACIÓN CON LOS INCENDIOS QUE EN OCTUBRE DE 2019 AFECTARON A 
DISTINTAS ESTACIONES DE METRO EN LA REGIÓN METROPOLITANA, LA 
ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN RECOGIDA POR LOS SISTEMAS 
DE TELEVIGILANCIA Y EL ROL QUE HUBIEREN TENIDO EN SU USO Y DESTINO LOS 
SERVICIOS DE INTELIGENCIA DEL ESTADO Y DE CARABINEROS DE CHILE (CEI 3), 
procedió a constituirse y a elegir como Presidente al diputado Alberto Undurraga Vicuña.

Dios guarde a V.E.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.
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